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NOTA N ° o < ? /os
LETRA: T.C.P.

3 MAR 2003

PODER LEOÍSLATIVO»

PRESOENCIA

AL P j D E R LEGISLATIVO:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.3 en Expíe. T.C.P.S..L. N°
183/02, caratulado: "S/Investigación Resolución I.P.A.U.S.S. N° 92/01 -
Adscripciones", a fin de remitir copia certificada del citado expediente, según lo
establecido en el art. 31° de la Ley 495.

Saludo aUd., atentamente.-

A. HICCIUTÍ
freslüenta

Ttiijuiiai os Ct;9nla3 da la Provincia

SEÑOR PRESIDENTE
Dn. Daniel GALLO
S / D

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"
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TRIBUNAL DE CUENTAS

Nota Interna Nc

Letra T.C.P. '

Ushuaia, 05/09/02

Secretaria Legal:

Por la presente solicito a Ud., su intervención a los efectos de determinar
los reparos legales en relación a lo siguiente:

1. Se verifica que el I.P.A.U.S.S. aplica en la actualidad la Resolución LP.P.S. N°
92/2001, de fecha 15/02/2001, mediante la cual se autoriza el pago de equiparación
de .escalas a favor del persona] adscripto, constatándose el caso de la Agente
CAPPJ, Silvia, quien reviste en planta permanente en el Í.P.R.A., y adscripta al
I.P.AJJ.S.S, que se. le procede a liquidar las; diferencias remunerativas t}ti.e surgen
entre la escala de revista de la agente y 1& escalaT-£AJ.LS.,SL resultaiKlq n<&f5Sítj¿í&
determinar la validez o no dei acto administrativo de mención.

A los efectos de su verificación se adjunta, copia autenticada de la Resolución I.P.P.S- N°
92/2001,7 copia de recibo de haber-de la agente emitido por elLPA.lI.ixS-

ASlSTENTESeCRETARlA'LEGAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

'las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur, y ¡os Hielos Continentales, son y serán
Argentinos"



de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas dd Atlántico Sur

,, HÍÍ,,. •

T'Wl11̂  " RjEpublieti Argentina
';}j¿ts£iüíío Provincial de Previsión Social

USHUAIA, J5FEB2001

VISTO: El Expediente Letra "F N° 9000000131/2000, del'registro de este
Instituto, y:

CONSIDERANDO:

Que a la fecha y rjor inedio.de la Presidencia• del Instituto Provincial de.Previsión
Social, revistan edestejjr^tuto^ de la Administración Pública,
entes auíárquicos y descesitraliza^ósyMúnicipaHdades:''', • : ; ••::';"i . ' ' i

!
Que los,mismos; cumplen tareas de administración en general.y., apoyo, con las

mismas funciones que el personal de Planta Permanente de este Instituto.

Que la diferencia de escala salarial entre el Personal adscripío y el de Planta de este
Instituto., crea una injusta Desigualdad entre los trabajadores.

j .:r'!wSi!Mí:. ' ; • r¡r! •>• . .'•• • . "••
' ' *-í"f 't'íí'fat v*^iíí^í'"**tfM< • Í 1V*"Í '• '¿'i* ' ' '^* í •• ' • ' >' r* ' '

* .si it*'Í'PL'"-Mj*iÍp' ""'i,1'1 * "í^í.^^'í''!1 t;*l'', ''• -'t ' '\ • ' "i\\. ' ' \

Que. pa|tíenao';rí|deji laj»normáp"general,-! del Derecho de ?Igual''L-tafea, -Igual
remuneración"., correspondería1^equiparar','las 'remuneraciones enunciados,, abonando las
diferencias existentes .entre una escala y la aprobada para el personal del Instituto.

Que este Directorio por votación dividida de los presentes, el voto ."afirmativo del Sr..
Presidente Dn. Héctor Luis PENA, el Vicepresidente Dn. Abraham O. VÁZQUEZ y del Sr.
Director por Pasivos Dn. Jorge Luis BARRAL y el voto en forma negativa de. los Sres. Directores
por Activos Lie. José Garios MARTÍNEZ y Dn. Daniel Ornar MASNU, resuelve autorizar la
equiparación de escalas salariales a favor del personal adscripto, dependiente de la Administración
Pública entes autárquicos y descentralizados y Municipalidades con respecto a ¡la del Personal del
Instituto Provincial de Previsión Social a partir del 1° de Diciembre del 2000.- ,

Que este Directorio se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de
las atribuciones que le confiere el Artículo 17° de la Ley 244 (T). '

Por ello: i
•• . EL DIRECTORIO - !

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE PREVISIÓN SOCIAL
' RESUELVE: i

i
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la equiparación de escalas salariales a favor del personal
adscripto, dependiente de la Administración Pública entes autárquicos y descentralizados y
Municipalidades con respecto a la del Personal del Instituto Provincial de Previsión Social a partir
del 1° de Diciembre del 2000.- ' "

f ' • ' •': . , ' , . • . - . . , , I • • -

ARTICULO 2° LAS SÍJMAS que,se.aboneni:en_cpncepto de equiparación,jentrej.el..total'de la
escala de revista del rxxsor¡'adscripío'~con:respecto'al¡tqtal de la escala del pei

* .;-''. "' :•• hj.-' t , ;, ' • L . - . ."- > • ';•>''.•*, !:'i',|i.- • • •, ' '̂ V

' '
bn^j^dej'-lnstitxito

Provincial de Previsión SociaÍJpara la misma categoría'en'cada caso en paiticularpserán tomados a
1 r '' - • • •• .•Y1-" . - - i " . ' V - . , - • *; ' • ' - • , • L \1í,:>SÍJ--: • .,'í-ji-..;-. '-.

partir de los totales''brutosr.;de'':'cada escala 'y tendrán carácter de''sim^^emuneratrvas,
percibiéndolo el agente mientras existan diferencias de escala y hasta tanto dure su'autorización de
adscripción.- ;': ' f ' ;

ARTICULO 3° .- IMPUTAR el presente gasto en la partida presupuestaria correspendiente
;£íii«.'-'-. ' • - . < '; ' • • . • " ' • • \

archívese.-.

CTOR LUÍS
Presidente

I.P.P.S, - '•
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Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

Informe Legal Nro.<?j /02
T.C.P. C.A.

Ushuaia, -I.".-.."1 '•/:)' ['•.;,•;

Señora Secretaria Legal:

Habiéndose requerido la intervención del
Área Legal del Tribunal de Cuentas, a. efectos de
expedirse sobre Expte. S . C. Nro .
de este Tribunal, descripto
Resolución -1PAUSS Nro. 92/01", a
se puede concluir que corresponde
Resolución Nro. 92/01.

183/2002, del registro
como: "investigación
fin de emitir dictamen
observar legalmente la

Ello es así por dos motivos, que hacen a la
competencia del ente.

En primer lugar las adscripciones de
personal están contenidas en la ley Nacional 22251 y el
Decreto Nro . 2058/85 , donde queda claro que el agente
adscripto reviste presupuestariamente en la repartición
de origen donde percibe sus haberes, no estando previsto
adicionales de ninguna especie .

En s egundo lugar e 1 ent e no ti ene
competencia para fijar adicionales de sus propios
empleados motivo por el cual estos son ratificados por
Decreto, en el caso el nro . 845/02, menos puede fijar
adicionales de personal que no reviste
presupuestariamente bajo su órbita.

Sobre el Decreto Nro. 845/02 mencionado,
debe recordarse que fue el propio organismo, es decir el
IPAUSS, el que promovió que se ratificara por esa vía la
Resolución IPAUSS Nro. 33/02 , que establecía la escala
salarial .

Por todo lo anterior debería observarse
legalmente la Resolución Nro . 92/01 , por la parte no
cumplida y girar las actuaciones a la Vocalíade
Auditoría según los artículos 44 y 49 de la Ley 5

ASISTENTE SECRETARIA LEGAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA



\i-

TIÜlJUiVAL DE CUKWAS

VISTO: Las actuaciones que tramitan porExpte. N° 183/2002 SL, del

registro del Tr ibunal de Cuentas, caratulado: "INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN IPAUSS

N° 92/01 - ADSCRIPCIONES", y

CONSIDERANDO:

Que las mismas se inic ian a raíz de un pedido de intervención

efectuado por la Auditora Fiscal, a cargo del control previo en el I.P.A.U.S.S., ante la

Secretaría Legal;

Que ello obedece a haberse detectado la aplicación de la Resolución

IPPS N° 92/2001 que autoriza el pago de equiparación de escalas salariales a favor del

personal a d s c r i p t o al Insti tuto;

Que en v i r tud de ello surgen los Informes Legales N°s 23 y 115,

ambos del año en curso, los cuales concluyen que dicho acto debería observarse

legalmcnte , atento a que el Organismo no se encuentra facultado para establecer adicionales

a personal que no reviste presupuestar iamente bajo su órbita;

Que no obstante los términos vertidos en ambos informes del área

legal, se considera necesario imponer a las autoridades del IPAUSS de la instancia en la

que se encuentran las actuaciones a fin de que efectúen los descargos que est imen

pertinentes;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente,

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: HACER SABER a las autoridades del I.P.A.U.S.S. que este Tribunal de

Cuentas está l l evando a cabo una investigación que tramita por el expediente de referencia,

del cua l podrá in te r io r i za r se a efectos de permit i r su descargo y/o aportar nuevos elementos

de ju ic io no i n c l u i d o s en autos.

ARTICULO 2D: REMITIR copia certificada del Expte. N° 183/2002 del registro del

Tr ibuna l de Cuentas al Sr, Presidente e integrantes del Directorio del I.P.A.U.S.S.

ARTICULO 3°: REGISTRAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia, cumplido,

ARCHIVAR.
_ _ _____

KE.SQUJCrON OELT!U»UN/CCl5£ÍtJ'ENTAS N" ./O / 20(# V.A.-, - — - \ [7- y—

Mónica Falfani
«IST6NTE SECRETARIA LEGA
TRIBUHAL 06 CUENTAS DEL

PROVINCIA

.P.K. VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ
VOCAL

Tf-iBUtfi DE VJSHA DE LA PROVINO A

ÍDIO A. ÜICC1UT!

Prosldente
Tribuna! Cs Cuantaj de la ProvlncU

"Lti.\v Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y hs ííidos Continentales son y serán argentinos"



Provincia cíe Tierra, del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

C É D U L A

SEÑOR/A:.-Directorio delI.P.A.U.S.S. -

DOMICILIO: - Ushuaia-

Tengo el agradado de dirigirme a Ud., de acuerdo a lo establecido por la

Resolución del Tribunal de Cuentas V.A. N° 86/02, correspondiente al Expíe. T.C.P. S.L.

N° 183/02 caratulado: "INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN IPAUSS N° 92/01 -

.Se acompaña copia de la presente Cédula de notificación, de la Resolución

del Tribunal de Cuentas V.A. N° 86/02 y copia certificada del Expediente T.C.P. S.L. N°

183/02.

QUEDA UP. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Ushuaia l. grp
oric.ii _

Revisor^ descuentas
i'Hhi»n;ii ^ f ' p ipn t aq r fp la Provincia

En Ushuaia, a los :::/. días del mes de...¿..TT7.:r>..: de 2002, siendo las

Lr.:.„.£. horas, me constituí en el domicilio de y fui

atendido por una persona que dijo Uamarse..#íá4c£^^r».^^ se le entregó

copia de la presente Cédula de notificación, de la Resolución del Tribunal de Cuentas V.A.

N° 86/02 y del Expediente T.C.P. S.L. N° 183/02 y firmó de conformidad .

NOTIFIC

"O
ACLARACIÓN

D.N.I.N0



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

C É D U L A

SEÑOR/A:.- Presidente del I.P.A.U.S.S. ~ Dn. Abraham VÁZQUEZ.

DOMICILIO: - Ushuaia -

Tengo el agradado de dirigirme a Ud., de acuerdo a lo establecido por la

Resolución del Tribunal de Cuentas V.A. N° 86/02, correspondiente al Expte. T.C.P. S.L.

N° 183/02 caratulado: "INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN IPAUSS N° 92/01 -

ADSCRIPCIONES"

Se acompaña copia de la presente Cédula de notificación, de la Resolución

del Tribunal de Cuentas V.A. N° 86/02 y copia certificada del Expediente T.C.P. S.L. N°

183/02.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Ushuaia, 2. k SEP 200?

^ü ornea
Revisoralde Cuentas

dp.Ia Provinri?

En Ushuaia, a los ...fr.L días del mes de...^7^^.U..lde 2002, siendo las

./.¿.-...77ÍQ...horas, me constituí en el domicilio de .^ y fui

atendido por una persona que dijo se le entregó

copia de la presente Cédula de notificación, oe la Resolución del Tribunal de Cuentas

V.A. N° 86/02 y del Expediente T.C.P. S.L. N° 183/02 y firmó de conformidad.

NOTIFICADOR:

FIRMA
—c±

ACLARACIÓN

D.N.I.N0



Provincia de Tierra del Fuego,Anearcida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INTERNA
LETRA T.C.P.-

702.-

USHUAIA, 1 y O'fT r 'v 'V

AL VOCAL DE AUDITORIA:

Teniendo en cuenta que las actuaciones llevadas a cabo mediante el

Expediente S.L. N° 183/02, caratulado "INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN I.P.A.U.S.S. N°

92/01 - ADSCRIPCIONES", finalizan hasta la fecha con el dictado de la Resolución del Tribunal

de Cuentas N° S6/02 V.A., mediante la cual se hace saber a las Autoridades del I.P.A.U.S.S. la

investigación que se lleva a cabo en el ámbito de este Organismo de Control para que se

interiorice de las actuaciones y presente descargos y/o aporte nuevos elementos, sin determinar un

plazo para ello, se ha tomado para tal fin 10 días hábiles. Habiendo notificado en forma

fehaciente al Presidente y el Directorio del Ins t i tu to y vencido el plazo el día 10 de octubre del

corriente año sin recepcionar hasta la fecha contestación alguna.

Por la presente y de acuerdo a lo expuesto precedentemente se

remite el expediente en cuestión para su consideración.

¿crelario Contable
ITÍDunal 00 Cuentas do la Provincia

Mónica Faítani
ñETARlA LEGAL .

TRIBUNAL DE CUENTAS DE L
PROVINCIA

KIe!.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos."



TRIBUNAL DE CUENTAS

VISTO: El Expediente N° 183/2002 del registro del Tribunal de

Cuentas, caratulado: "INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN IPAUSS N° 92/01 -

ADSCRIPCIONES", y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se inicia a raíz de la detección de la aplicación de la

Resolución IPPS N° 92/2001 que autoriza el pago de equiparación de escalas sa la r ia les a

favor del personal adscripto al Instituto;

Que por Resolución del Tribunal de Cuentas N° 86/2002 V.A., de

fecha 19/09/2002, se puso en conocimiento de las autoridades del IPAUSS la investigación

que'lleva adelante este Organismo de Control respecto de las actuaciones de referencia, a

fin de que produzca su descargo y/o aporte nuevos elementos de juicio que estime

pertinentes;

Instituto;

Que a la fecha no se ha recibido respuesta alguna por parte de!

Que en virtud de ello corresponde otorgar un plazo perentorio de

setenta y dos (72) horas a las autoridades del IPAUSS para que tomen vista de las

actuaciones y produzcan el descargo correspondiente;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente;

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: EMPLAZAR al Sr. Presidente y Vicepresidente del IPAUSS para que en

lazo impostergable de SETENTA Y DOS (72) horas contadas a partir de la notificación

resente, tome vista de las actuaciones de referencia.a efectos de producir su descargo

•énica Falfani n
ASISTENTE SECRETARIA LEGAL/
TRIBUNAL DE CUEfíTAS DE L/

PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"



TRIBUNAL DE CUENTAS

y/o aportar nuevos elementos de juicio no incluidos en autos. f y

ARTICULO 2°; NOTIFICAR al Sr. Presidente y Vicepresidente del IPAUSS con copia

certificada de la presente.

ARTICULO 3°: REGISTRAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia, cumplido,

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN DEL TREBÜNAL DE CUENTAS N°

JNEZ

VOCAL
TR^ALDECUEHTADELAPROWOA

Móníca Falfani
TESECRErA

tDECUEffT
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Are/entina
TRIBUNAL DE CUENTAS

C E D U LA

SEÑOR/A: Presidente del I.P.A.U.S.S. - Cdor. Alberto ARAUZ "

DOMICILIO : L.N. Alem N° 2410 - Ushuaia -

Hago saber a Ud. que en relación a las actuaciones que tramitan por

Expte. S.L. N° 183/2002, caratulado: " INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN I.P.A.U.S.S. N°

92/01 - ADSCRIPCIONES", se ha emitido la Resolución del Tribunal de Cuentas V.A.

N° 1 09 /2002¿i L\J -J j ijvjv/^

Se acompaña copia de la presente Cédula, copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 109/2002 .

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Ushuaia, 2 } ÜC ' í ZQÜ2

"97En Ushuaia, a los...4™:..días del mes de..¿?Tj££&Uío<Lde 2002, me constituí en el

domicilio de /..J^r^^C?. y fui atendido por una persona

que dijo llamarse .4?í2^rí>\.....fX^^T^T^ , a quien se le entregó copia

de la presente Cédula, copia certificada de la Resolución del Tribunal de Cuentas N°

NOTIFICADOR FIRMA.

ACLARACIÓN ?AUL AVAJ-OS
- . A1!'.-:-» f>hrtíí'"

DNI N°.

ASISTENTE SECRETARA LEÓAL
THlBtf«AJ_a=-o«rfJÍ-Ag DEL,

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos'



Provincia cíe Tierra del Fueg-o, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

C E D U LA

SEÑOR/A: VICEPRESIDENTE DEL LP.A.U.S.S, - Dn. Abraham VÁZQUEZ

DOMICILIO: L.N. Alem N° 2410 - Ushuaia '

Hago saber a Ud. que en relación a las actuaciones que tramitan por

Expte. S.L. N° 183/2002, caratulado: " INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN LP.A.U.S.S. N°

92/01 - ADSCRPCIONES", se ha-emitido la Resolución del Tribunal' de Cuentas V.A.

N° 109/2002 " -

Se acompaña copia de la presente Cédula, copia certificada de la

Resolución del Tribunal de Cuentas N° 109/2002

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Ushuaia, 2 1 O C T 2002
i DECUE

3UNALDECUEWASDELA
PROVINCIA

En Ushuaia, a los.fr. .C^.días del mes deSr^^t^TZ^.de 2002, me constituí en el

domicilio de {..Jsvjs&isúíttrrr: y fui atendido por una persona

que dijo llamarse M^Q^4^.,.^Dc.C^\J7^. , a quien se le entregó copia

de la presente Cédula, copia certificada de la Resolución del Tribunal de Cuentas N°

vr/onno/ i j ¿\j\jz.. •

NOTIFICADO FIRMA

ACLARACIÓN.

RAULAVALOS
íSiv. Mesa ríe Entrad?

A

ES COP

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich dal Sui'y los Hielos Continentales son y serán Argentinos'



- TRIBUNAL DE CUENTAS

ENTRO: 2 8 OCT2002

HORA:

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida '
e Mas del Atlántico Sur

República Argentina
instituto Provincial Autarquía) Unificado

De Segundad social

ROTAN0 636/2002
SECRETARIA GENERAL

I.P.A.U.S.S

"1904-2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en eí Sector Antartico "

USHUAIA, ' | 80CT2QD2

Señor Presidente del
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

CPN CLAUDIO A. RICCIUJI
s. / a

Por ¡a presente me dirijo a Ustedes, conforme lo notificado por resoluciones N° 109 /
2002, 110 / 2002 y 111 / 2002, de ese Organismo de Control autorizando a ¡os
doctores, Pedro Rodolfo SOSA UNZAGA, D.N.I. N°- 12.607.496, Valter Carlos
TAVARONE, D.N.I. N° 16.366.638 y Félix Alberto SANTAMARÍA, D.N.L N°
16.366.664, para tomar vista e intervenir en lo que sea menester a fin de llevar
adelante las actuaciones que ese Tribunal de Cuentas tramita mediante expedientes
N° 45/2002, 102 / 2002 y 183 / 2002.

atentamente.
Hago propicia ia oportunidad para saludar a Usted muy

^Presidente
ÍPAU.S.ST.

• ' % \o-o~L-
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Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INTERNA N
LETRA T.C.P.-

USHUAIA,

AL VOCAL DE AUDITORIA:'

Teniendo en cuenta que las actuaciones llevadas a cabo mediante el

Expediente S.L. N° 183/02, caratulado "INVESTIGACIÓN RESOLUCIÓN I.P.A.U.S.S. N°

92/01 - ADSCRIPCIONES", finalizan en primera instancia con el dictado de la Resolución del

Tribunal de Cuentas Nu 86/02 V.A., mediante la cual se hace saber a las Autoridades del

I.P.A.U.S.S. la investigación que se lleva a cabo en el ámbito de este Organismo de Control para

que se interiorice de las actuaciones y presente descargos y/o aporte nuevos elementos, sin

determinar un plazo para ello, se ha tomado para tal fin 10 días hábiles. Habiendo notificado en

forma fehaciente al Presidente y el Directorio del Instituto y vencido el plazo el día 10 de octubre

del coniente año sin recepcionar contestación alguna se remitieron oportunamente a esta Vocalía

de Auditoria las actuaciones con la Nota Interna N° 673/02 (fs. 8).

De acuerdo a lo expuesto precedentemente se ha emitido en segunda

instancia la Resolución del Tribunal de Cuentas N° 109/02 V.A. mediante la cual se otorgo un

plazo de setenta y dos (72) hs. al Presidente y Vicepresidente del I.P.A.U.S.S. para tomar vista y

producir descargos respectivos. Habiendo notificado en forma fehaciente a los interesados,

vencido el plazo con fecha 25/10/02, únicamente se recepcionó con fecha 28/10/02 Nota N°

636/02 Letra: Sec.Gral. I.P.A.U.S.S. mediante la cual el Presidente del Instituto autoriza a los

Doctores Pedro Rodolfo SOSA UNZAGA; Valter Carlos TAVARONE y Félix Alberto

SANTAMARÍA tomar vista e intervenir en las presentes actuaciones, hecho este que no fue

efectivo hasta la fecha.

Por la presente y de acuerdo a lo expuesto precedentemente se

remite el expediente en cuestión para su consideración, entendiendo que en este caso seria

aplicable lo previsto en el Arl. 4° inc. h) de la Ley N" 50, reglamentado por el Art. 1° del Decreto

N" 1917/99.

C.P.N.EMILIO ENRl

Secretan

™'BUNALDECÜEMTASDELA

COPIA FIEÍ
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA,

VISTO: el Expte. T.C.P. N° 183/02, caratulado: "Investigación
Resolución IPAUSS Nro. 92/01 Adscripciones" ; y

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 92/01, art. 1° y 2°, se
establece la equiparación de escalas salariales a favor del personal adscripto, que
presta servicios en el I.P.A.U.S.S..

Que por el artículo 2° de la citada Resolución se dispone pautas
para la liquidación de las mismas.

Que este Organismo de Control, considera que tal adicional excede
las facultades del ente, situación que ha quedado en evidencia con el dictado del
Decreto Nro. 845/02, ratificatorio de la Resolución Nro. 33/02.

Que por los motivos antes expuestos corresponde observar
legalmente el acto administrativo en cuestión, en su parte pertinente,
encontrándose facultado para ello, en virtud de lo dispuesto por el art. 26°, inc.
g), 30° de la Ley Provincial N° 50 y art. 31° de la invocada precedentemente,
modificada por la Ley Provincial N° 495, y art. 116° de esta última.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1°.- FORMULAR OBSERVACIÓN LEGAL a los artículos 1° y 2°
de la Resolución Nro. 92/02, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- LA PRESENTE OBSERVACIÓN se efectúa en los términos
del artículo 30° de la Ley N° 50 y 31° de la misma modificado por la ley 495.,
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, Comunicar a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. Cumplido. Archivar.-

RESOLUCION PLENARIA N° 702

ónica Falf am
SEC
. DE
PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"



TRIBUNAL Dü CUENTAS

USHUAIA, Q 2 D I C 2 G G 2

VISTO: el Expte. T.C.P. N° 183/02, caratulado: "Investigación
Resolución IPAUSS Nro. 92/01 Adscripciones" ; y

<y

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 92/01, art. 1° y 2°, se
establece la equiparación de escalas salariales a favor del personal adscripto, que
presta servicios en el I.P.A.U.S.S..

Que por el artículo 2U de la citada Resolución se dispone pautas
para la liquidación de las mismas.

Que este Organismo de Control, considera que tal adicional excede
las facultades del ente, situación que ha quedado en evidencia con el dictado del
Decreto Nro. 845/02, ratificatorio de la Resolución Nro. 33/02.

Que por los motivos antes expuestos corresponde observar
legalmente el acto administrativo en cuestión, en su parte pertinente,
encontrándose facultado para ello, en virtud de lo dispuesto por el art. 26U, inc.
g), 30° de la Ley Provincial N° 50 y art. 31° de la invocada precedentemente,
modificada por la Ley Provincial N° 495, y art. 116° de esta última.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1°.~ FORMULAR OBSERVACIÓN LEGAL a los artículos 1° y 2°
de la Resolución Nro. 92/02, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.-LA PRESENTE OBSERVACIÓN se efectúa en los términos
del artículo 30Ü de la Ley N° 50 y 31° de la misma modificado por la ley 495,
razón por la cual deberá hacer saber su decisión ante este Tribunal de Cuentas
de la provincia en el plazo de 10 días.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, Comunicar a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. Cumplido. Archivar.-

RESOLUCIÓN PLENARIA Nc /02

G.P.tJ./ VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ

VOCAL
DE CUHfa D£ U PROVINCIA

ASISTENTE SECRETARIA LEGA
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA

PROVINCIA

>*1ft -•" íi-i
1 «¿FÍI
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TRIBUNAL DE CUENTAS

C É D U L A

SR/A: PRESIDENTE DEL I.P.A.U.S.S.
DOMICILIO: Alem N° 2410 - USHUAIA

Hago saber a Ud., que en relación a las actuaciones que tramitan por Expíe.

N° 183/2002 del registro del Tribunal de Cuentas, caratulado; "INVESTIGACIÓN

RESOLUCIÓN IPAUSS N° 92/01", se ha emitido la Resolución Plenaria N° 83/2002.

Se adjunta copia de la presente Cédula y copia certificada de la Resolución

Plenaria N° 83/2002.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Ushuaia,

En Ushuaia, a los días del mes de de 2002, me constituí en el

domicilio de y fui atendido por una persona que

dijo llamarse , a quien se le entregó copia de la

presente Cédula y copia certificada de la Resolución Plenaria N° 83/2002.

NOTIFICADOR;
'Ménica folfaril

INSISTENTE SECRETEA LEGAL
TÍtl&lUJALIlE-etíEÍJTAS DE LA

PROVINCIA /
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' TRIBUNAL DE CUENTAS

NOTA INT.
LETRA:-S.L.

USHUAIA, MAR 2003

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud.s en los presentes actuados, a fin de
informarle que no habiendo recibido respuesta a la observación legal formulada
por Resolución Plenaria N° 83/02, correspondería remitir nota a la Legislatura
con copia de las actuaciones a los efectos indicados en la Ley 495.

DRA. MONGA CRIsnt
Secretaria Lea

Tribunal de Cueniad oc Í¿\/Vn,ic¡a

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"


